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Al contestar cite Radicado 20184010145403 Id:
303378
Folios: 8 Fecha: 2018-08-01 06:40:32
Anexos: 0
Remitente: VICEPRESIDENCIA CONTRATOS
DE HIDROCARBUROS
Destinatario: VICEPRESIDENCIA CONTRATOS
DE HIDROCARBUROS

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 7 DEL CONTRATO No. 332 DE 2018, CELEBRADO
ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-ANH- Y NORMA LORENA PEREZ
GUTIERREZ

FECHA DEL INFORME: 1 de agosto de 2018.

CONTRATO NÚMERO
332 DE 2018

FECHA DE FIRMA 24-ENERO-2018

FECHA DE INICIO 24-ENERO-2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA NORMA LORENA PEREZ GUTIERREZ

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 52.707.860

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestar servicios profesionales especializados de apoyo
jurídico que se requiere para desempeñar las funciones
misionales a cargo de la Vicepresidencia de Contratos de
Hidrocarburos.

CDP No. 9018 FECHA CDP 12/01/2018

RP No. 34518 FECHA RP 24/01/2018

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el 24 de
noviembre de
2018

FECHA DE
TERMINACIÓN

Hasta el 24 de
noviembre de 2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO 24-enero-2018 MODIFICACIONES

AL CONTRATO
VALOR DEL
CONTRATO $114.000.000 FORMA DE PAGO Pago mensual de

hasta $11.400.000

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Mes de julio de 2018.
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA (Para la fecha del informe)

El Contratista presentó informe mensual de actividades mediante radicado No.
20184010248642 id: 303167 de Fecha 1 de agosto de 2018.

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DEL PERIODO

1. Suscribir con el Supervisor, los Acuerdos de Niveles de Servicio que
orientaran la ejecución del contrato.

 Las pautas respecto a la ejecución de las actividades propias del Contrato, se
establecieron conforme a la necesidad de trabajo remitido para estudio.

2. Proyectar y revisar los conceptos jurídicos que sustenten las respuestas a las
solicitudes de los contratistas, basadas en situaciones de orden social, ambiental y de
seguridad y salud en el trabajo proyectadas por los profesionales en derecho
contratados en los GIT de SCYMA, GSCE y GSCP

1.1
 Para el cumplimiento de esta obligación, durante el mes de julio se elaboraron los

conceptos de respuesta a:

- Reuniones periódicas con las gerencias: GSCE, GSCP y GSCYMA de la VCH
para tratar temas específicos y evacuar temas urgentes.

- Asistencia y acompañamiento legal al Vicepresidente Técnico en las reuniones
llevadas a cabo para seguimiento trasversal de los Contratos en la VCH.

- Carta de la ANH a MONTECZ Contrato de Exploración y Producción E&P No.
15 de 2009 Bloque LLANOS-36, donde se da respuesta a las Comunicaciones
No. 20174010286242 Id: 227247 de 17 de noviembre 2017 y Comunicación No.
20184010053872 Id: 252853 del 13 de febrero de 2018 - Solicitud de Suspensión
del cumplimiento de las obligaciones de la Primera Fase Exploratoria.

- Revisión de la comunicación mediante la cual, la VCH da respuesta al
Memorando No. 20181390117593 Id: 291257 del 25 de junio de 2018,
mediante el cual la Gerencia de Asuntos Legales y Contratación (en adelante,
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GALC), solicitó información acerca de si esta Vicepresidencia había emitido
decisión sobre la aceptación del Certificado de Depósito a Término No.
25500467515 expedido por el Banco Caja Social y endosado en propiedad
en favor de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, el cual fue presentado por
el Contratista como garantía de cumplimiento para respaldar
provisionalmente el cumplimiento de las obligaciones de las Fases 4, 5 y 6
Unificadas del Contrato E&P ROSABLANCA.

- Revisión de la comunicación al Contratista, respecto a la solicitud de
Ampliación Area Acordionero. Contrato de E&P CHAZA.

- Revisión de la comunicación mediante la cual, la VCH solicita a la GALC el Inicio de
Procedimiento para la Declaración de Incumplimiento del Convenio de
Explotación de Hidrocarburos ANH - Área de Operación Directa QUIMBAYA.

- Revisión de la comunicación mediante la cual, la ANH reitera a ADVANTAGE la
realización del pago inmediato del valor adeudado, esto es, el restante 49% del valor
del Pozo Exploratorio A3 no ejecutado en la Fase 1 y 2 unificada, lo cual
corresponde a UN MILLÓN SETECIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE LOS
ESTADO UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD$ 1.715.000), más los intereses
moratorios causados por el no pago de la deuda en los términos fijados por la ANH,
respecto del Contrato de E&P CAÑO LOS TOTUMOS.

- Revisión de la comunicación mediante la cual, la La Vicepresidencia de Contratos de
Hidrocarburos, conforme al procedimiento establecido para en efecto, en el artículo
sexto de la Resolución 539 de 2017, y las directrices emitidas por el Presidente de la
ANH, mediante Radicado No. 20171000186193 Id: 238657 del 26 de diciembre de
2017, solicita someter a consideración la realización de una sesión del Comité de
Contratos de Hidrocarburos, con el propósito de que sea analizado el siguiente
tema, dada su particularidad y complejidad:

 Contrato E&P LLANOS-53. Viabilidad de que se acepte la renuncia
solicitada por GRANTIERRA en aplicación de lo previsto en el Artículo
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48.8 del Acuerdo 2 de 2017, permitiendo destinar1 las actividades no
ejecutadas del Contrato E&P LLANOS-53 a actividades exploratorias en
los Contratos de E&P PUT-4, PUT-7, PUT-25 y ALEA 1848-A. Esto una
vez GRANTIERRA se acoja integralmente al Acuerdo 2 de 2017.

- Revisión de la comunicación mediante la cual, la Vicepresidencia de
Contratos de Hidrocarburos, informa a la GALC los últimos hechos que han
afectado al Contrato de E&E COATÍ, que se encuentra en IDI.

- Realización de un Informe ejecutivo de las RENUNCIA Y TRASLADO DE
ACTIVIDADES del CONTRATO RC-10, conforme a la solicitud realizada por
el Vicepresidente de Contratos de Hidrocarburos.

- Revisión de la comunicación mediante la cual, la La Vicepresidencia de
Contratos de Hidrocarburos, conforme al procedimiento establecido
para en efecto, en el artículo sexto de la Resolución 539 de 2017, y
las directrices emitidas por el Presidente de la ANH, mediante
Radicado No. 20171000186193 Id: 238657 del 26 de diciembre de
2017, y teniendo en cuenta que, en la sesión realizada el pasado 28
de febrero de 2018, se sugirió realizar una nueva con el fin de
revisar el plan de trabajo y el cronograma de actividades propuesto
por el Contratista para la Fase 4 y 5 unificada, para determinar con
claridad si existen o no los sustentos técnicos y jurídicos, que
justifiquen eximir al Contratista del pago de las inversiones
pendientes de ejecutar de la Fase mencionada; solicita la realización
de una sesión del Comité de Contratos de Hidrocarburos, con el
propósito de que sea analizado el siguiente tema, dada su
particularidad y complejidad:
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o Contrato E&P ANTARES. Terminación por mutuo acuerdo sin pago.
Respecto a la solicitud elevada por PETRÓLEOS DEL MAR, donde se
argumenta que, debido a hechos de fuerza mayor, imposibilidad jurídica y
medioambiental, no se puede llevar a cabo las actividades objeto del contrato
en más de un 75% del área de dicho bloque; y que en área restante no se
establece viabilidad de carácter técnico.

- Se emitieron las respuestas respectivas, respecto a las preguntas con destino a
un medio de comunicación, remitido por la Vicepresidencia de Promoción y
Asignación de Áreas, mediante correo electrónico de fecha 31 de Julio de 2018.

- Revisión de la comunicación mediante la cual, la La Vicepresidencia de
Contratos de Hidrocarburos, conforme al procedimiento establecido
para en efecto, en el artículo sexto de la Resolución 539 de 2017, y
las directrices emitidas por el Presidente de la ANH, mediante
Radicado No. 20171000186193 Id: 238657 del 26 de diciembre de
2017, solicita la realización de una sesión del Comité de Contratos
de Hidrocarburos, con el fin de obtener asesoría respecto de la solicitud
terminación por mutuo acuerdo del Convenio de Exploración y Explotación de
Hidrocarburos - Área González (en adelante, CONVENIO E&E GONZÁLEZ),
efectuada por TURKISH PETROLEUM INTERNATIONAL COMPANY
LIMITED (en adelante TPIC y/o EL CONTRATISTA).

- Se ha prestado asesoría legal permanente a la Vicepresidente de Contratos de
Hidrocarburos, cuando ha sido requerida.

3. Proyectar y revisar las respuestas a derechos de petición, consultas, quejas, reclamos,
requerimientos de organismos de control, de otras entidades públicas y/o de las
dependencias internas de la ANH, que se soporten en aspectos del seguimiento social,
ambiental y de seguridad y salud en el trabajo, proyectadas por los profesionales en
derecho contratados en en los GIT de SCYMA, GSCE y GSCP

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta obligación.

4. Elaborar y gestionar con las demás dependencias de la ANH y los contratistas la
suscripción de las Actas, Otrosí, liquidaciones y demás actos contractuales que
formalicen decisiones en ejecución de los Contratos de Hidrocarburos.

1.2
1.3Para el cumplimiento de esta obligación, durante el mes de julio se elaboraron los

conceptos de respuesta a:
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5. Elaborar los demás conceptos solicitados por la ANH relacionados con el seguimiento y
control de los Contratos de Hidrocarburos.

Para el cumplimiento de esta actividad, durante el mes de julio se realizaron las siguientes
actividades:

- Reuniones semanales con la OAJ, respecto a temas conjuntos de estudio y
temas de consulta.

- Asistí a las reuniones con intervención de la VCH, respecto de los Fallos que
ordenan exclusión de predios y cese de actividades de exploración y producción
de hidrocarburos dentro de procesos de restitución de tierras.

- Formulé las posibles acciones por parte de la ANH, frente a los Fallos que
ordenan exclusión de predios y cese de actividades de exploración y producción
de hidrocarburos dentro de procesos de restitución de tierras.

6. Proyectar respuestas a derechos de petición, consultas, requerimientos de la
ciudadanía, organismos de control, de otras entidades públicas y/o de las dependencias
internas de la Agencia Nacional de Hidrocarburos respecto a la inspección y
seguimiento de los Contratos de Hidrocarburos.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta obligación.

7. Apoyar la elaboración de conceptos para proyectos de Ley, Decretos, Resoluciones,
Circulares, Directivas, Consejo Nacional de Política Económica y Social CONPES y
otros instrumentos de política pública que incidan en la regulación de la actividad de
exploración y producción de hidrocarburos y que le sean solicitados.

 Se revisó y reestructuró el proyecto de Resolución “Por la cual se adiciona un
parágrafo al Artículo Séptimo de la Resolución 108 de 2018, Por la cual se
establece la implementación del trámite para acceder al incentivo del Certificado de
Reembolso Tributario — CERT, aclarada y corregida por la Resolución 159 de 2018,
y se fija el valor para el año 2018 del factor de eficiencia mínimo para los Contratos
en Exploración, que determina la distribución entre los proyectos que aspiran a ser
beneficiarios del Incentivo de Certificado de Reembolso Tributario – CERT”.

 Se revisó y reestructuró el proyecto de Resolución “Por la cual se publican los
resultados de la evaluación de las propuestas presentadas para los proyectos de
actividades incrementales y/o adelanto de actividades en Etapa Exploratoria, y
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se establece la adjudicación inicial del incentivo del Certificado de Reembolso
Tributario – CERT, de conformidad con el Artículo 8 de la Resolución
108 del 23 de marzo de 2018”.

 Se realizó el proyecto de Resolución “Por el cual se introducen algunos ajustes al
Acuerdo No. 2 de 2017, que sustituyó el Acuerdo No. 4 de 2012 y sus
modificaciones o adiciones posteriores, sobre criterios de administración y
asignación de Áreas para Exploración y Explotación de los Hidrocarburos propiedad
de la Nación, se expidió el Reglamento de Contratación correspondiente, y se fijaron
reglas para la gestión y el seguimiento de los respectivos Contratos.”

 Participé en todas las reuniones discusión para la elaboración y estructuración de
modificación de Acuerdo 02 de 2017 con la GALC.

 Asistí a todas las reuniones de socialización al Consejo Directivo de la
ANH,respecto del proyecto de modificación de Acuerdo 02 de 2017 con la GALC.

8. Mantener actualizado el normograma aplicable a las actividades de exploración y
producción de hidrocarburos en materia técnica, social, ambiental y de seguridad y
salud en el trabajo.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta obligación.

9. Elaborar informes, reportes y presentaciones que reflejen el seguimiento efectuado de
los temas a su cargo.

Para el cumplimiento de esta actividad, durante el mes de julio se realizaron las siguientes
actividades:

 De manera permanente se hace seguimiento al estado de los contratos a cargo.

 Se realizan reuniones semanas respecto de los Contratos a cargo con los
representantes de las Gerencias de Exploración, Producción y SCYMA.

10.Actualizar permanentemente los sistemas de información, servidores, bases de datos y
aplicativos de la ANH, con las modificaciones, adiciones, actos contractuales y demás
decisiones que se generen para cada Contrato, de los temas a su cargo.

Para el cumplimiento de esta actividad, durante el mes de julio se realizaron las siguientes
actividades:

 De manera permanente se hace seguimiento al estado de los contratos a cargo,
según los reportes suministrados por los responsables del tema en las gerencias de
exploración, producción y SCYMA.
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11. Prestar el apoyo requerido en las actividades de supervisión de los contratos señalados
por el supervisor.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta obligación.

2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Contrato $114.000.000

Valor por desembolso $11.400.000

No. de desembolsos realizados a la fecha 6

Valor Total desembolsado al Contratista a la fecha $59.941.935

Valor de la presente cuenta de cobro (N°7) mes de julio de 2018). $11.400.000

Valor por ejecutar (Sin incluir la presente factura) $54.058.065

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

3.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO
3.2 Observaciones

 Ninguna

3.3 Recomendaciones

 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las
obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de
Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 400 del 22 de junio de
2015, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su
objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.
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2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para
que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

Supervisor del Contrato No. 332 de 2018


